REF: Consulta.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 167 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX, la firma XXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “…con relación a las aclaraciones contenidas en el Decreto Nº 7.089, del 27 de enero de 2006, sobre la aplicación de las tasas diferenciadas del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y relacionados a los productos que componen la canasta familiar y otros productos.
CONTENIDO DE NUESTRA CONSULTA VINCULANTE: 1.- Por el Art. 1º del mencionado Decreto, se aclara que la tasa del cinco por ciento (5%) del IVA se aplicara para la determinación del Impuesto al verificarse los hechos imponibles previstos en los incisos a) y c) del Art. 77º de la Ley Nº 125/91, respecto de los siguientes bienes de la canasta familiar y productos farmacéuticos y a continuación cita los productos de la canasta familiar con la aclaración correspondiente: 

1. Arroz, agregando descascarado; La Ley solo cito ARROZ. 

2. Fideos, sin aclaración, porque su principal materia prima la harina de trigo, esta gravada también con el 5% de IVA y el producto terminado Fideos, se venderá también con el 5%. 

3. Yerba Mate, con la aclaración de: a partir del proceso siguiente al sapecado. 

4. Aceites comestibles, sin ninguna aclaración. 

Del inciso e) a j) con las aclaraciones correspondientes.
2.- Señor Viceministro de Tributacion, XXXXXXXX es una firma industrial que procesa, alternadamente a lo largo del año, las siguientes semillas oleaginosas:
* Algodón
* Soja
* Girasosol
* Canola

En todos los casos, las características físicas y químicas de los aceites que se obtienen de cada una de las semillas oleaginosas citadas, hacen que los mismos sean destinados para el consumo humano.
Solo a efectos enunciativos pero no limitativos, mencionamos los casos del Aceite de Tung y del Aceite de Lino, los cuales en ningún caso y bajo ningún proceso podrán ser destinados al consumo humano.De manera general, los aceites producidos en nuestra planta son llamados como “Aceite Semi Refinado” o “Aceite Crudo desgomado” o  “Aceite Crudo”, todos ellos destinados para el consumo humano (aceites comestibles). 
3.- Los Aceites que producimos no tienen otro destino, dentro del mercado nacional, fuera del consumo humano (Aceites Comestibles). Por esa razón, solicitamos del Señor Viceministro de Tributacion, el mismo tratamiento fiscal aplicado a otros productos de la canasta familiar, por ejemplo, el caso de los Fideos, gravados con el 5% de IVA, donde su materia prima principal, la Harina de Trigo, también esta gravada con el 5%. De esta forma no se genera ninguna distorsión impositiva, en razón de que tanto para la materia prima (harina) como para el producto terminado (fideos), el IVA es del 5%. De igual forma, los aceites que produce y vende XXXXXXXX, hoy en día gravados con el 10% de IVA, al llegar al consumidor final se gravan con el 5% de IVA. En este caso, la materia prima también debe estar gravada con el 5% de IVA, a los efectos de evitar la distorsión de las tasas y el perjuicio económico al comprador de “Aceite Semi Refinado” o “Aceite Crudo Desgomado” o “Aceite Crudo”. Hoy en día se presenta un problema técnico de interpretación y definición del concepto de “Aceite Comestible”. Es nuestro entender y convicción, por todo lo anteriormente expresado, que los aceites que son producidos y vendidos por XXXXXXX son y serán aceites destinados al consumo humano, aunque para llegar finalmente al consumidor tengan que pasar por ciertos procesos que en ningún caso alteraran su condición original: “Aceite de Algodón”, “Aceite de Soja”, “Aceite de Girasol” y “Aceite de Canola”. Si los aceites que produce y vende XXXXXXX fuesen gravados con el 10% por una supuesta interpretación de que no son aceites comestibles, y quien compra nuestros aceites y finalmente vende al consumidor final, hace la venta con un gravamen del 5% este hecho generara una distorsión en las tasas que iría en perjuicio económico directo del comprador de los aceites producidos y vendidos por XXXXXXXX Consecuentemente y racionalmente, el comprador preferirá no comprar nuestros aceites y dar espacio a aceites importados, que hoy en día son gravados sin discusión con el 5%, en claro desmedro y perjuicio a la Industria Nacional. Somos del parecer, Señor Viceministro de Tributacion, que se debe disponer un trato igualitario para todos los contribuyentes, a los efectos de no ocasionar un perjuicio económico en una actividad muy sensible que es el rubro de los Aceites destinados al Consumo Humano (Aceites Comestibles) que forman parte esencial de la canasta familiar”.
RESPUESTA

Al respecto, es importante señalar lo dispuesto en el articulo 91º-Tasa-  de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04  “La tasa del impuesto será:
a) Del 5% (cinco por ciento) para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
 b) Hasta 5% (cinco por ciento) sobre la enajenación de los siguientes bienes de la canasta familiar: arroz, fideos, yerba mate, aceites comestibles, leche, huevos, carnes no cocinadas, harina y sal yodada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Del 5% (cinco por ciento) sobre los intereses, comisiones y recargos de los préstamos y financiaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
d) Del 5% (cinco por ciento) para enajenación de productos farmacéuticos.
e) Del 10% (diez por ciento) para todos los demás casos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Poder Ejecutivo, transcurridos dos años de vigencia de esta ley, podra incrementar hasta en un punto porcentual la tasa del impuesto por ahora los bienes indicados en los incisos c) y d) hasta alcanzar la tasa del 10% (diez por ciento)? (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como puede observarse al establecer la tasa del (5%) cinco por ciento para los aceites comestibles, es decir aptos para el consumo humano, se pretendió de alguna forma de abaratar los productos básicos de la canasta familiar. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En este punto, cabe mencionar que al decir aptos para el consumo humano se refiere a aquellos productos que ya se encuentran listos para consumir o que previa cocción sean aptos para el consumo (como la harina, arroz, fideo) y tal como manifiestan las firmas recurrentes los aceites producidos por los mismos son destinados al consumo humano, pero para ello deben pasar por ciertos procesos industriales, es decir son aceites comestibles en su estado crudo o no refinados; en cuanto al informe técnico adjuntado por otras firmas recurrentes, es importante señalar que dicho informe debe ser emitido por el organismo técnico competente, como ser el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en virtud de lo expuesto este Consejo Consultivo sugiere denegar el presente pedido por improcedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
